
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
COMPAÑÍA EXP. E IMP. MANOBAL C. LTDA, CELEBRADA EL 30 DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO.-

En la ciu dad  de Quevedo, a  los  trein ta  días  del mes de marzo del año dos  mil 

dieciocho, a  las ocho horas, comparecen a  las  oficinas  de la  compañía  EXP. E 
IMP. MANOBAL C. LTDA., u b icadas en u b icadas  en la  Ave. Principa l V ía  a 
Va lencia  Km 1 y se reúnen en Ju nta  G enera l O rdinaria  y U niversal de 

Socios  de la  compañ ía  EXP. E IMP. MANOBAL C. LTDA., con la 

concu rrencia  de: a) La compañ ía  MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA., 
deb idamente representada  por su  G erente G eneral el señor S ixto Jorge 

M anob anda  Cedeño, prop ietaria  de UN M ILLÓN  NOVEC IENTAS  NOVENTA

Y DOS M IL TRESC IENTAS  TRE INTA Y U N  (1.992.331) pa rticipaciones  

acumu la tivas  e ind ivisib les  de un D ólar de los  E stados  U nidos de América  

cada u na  de ellas; y, b) El señor SIXTO JORGE MANOBANDA CEDEÑO, 
por su s propios derechos, propietario de C IENTO  SIETE  M IL QU IN IENTAS  

SESENTA Y C INCO  (107.565) participaciones  acumu lativas  e ind ivisib les  de 

un D ólar de los E stados  U n idos  de América  cada  u na  de ellas; c) La Señora  
ÑOLA NILDA ÁLVAREZ MORÁN DE MANOBANDA, por su s propios  

derechos, prop ieta ria  de O CHENTA Y S IETE  M IL CU ATROC IENTAS  

CU ARENTA (87.440) pa rticipaciones  acumu lativas  e indivis ib les de un D ólar 

de los E stados  U n idos  de América  cada una  de ellas; C omo los socios 

concu rrentes  representan  la  tota lidad  del cap ita l socia l su scrito y pagado 

de la Compañía , qu e es de DOS M ILLONES  C IENTO  OCHENTA Y SIETE  

M IL TRESC IENTOS  TRE INTA Y SE IS  (US$ 2.187.336,00) Dólares de los 

E stados  U n idos  de América , resolvieron por u nanim idad constitu irse en 

Ju nta  G eneral O rdinaria  y U niversal de Socios, en u so de la  facu ltad 

que les con fiere el Art. 238 de la  Ley de Compañías, sin previa  convocatoria ;

Actú a  como Secretaria  de la  Ju n ta  la  señora Inés M aribel Alcíva r Macías, y 

preside la  sesión la  señora B élgica  Patricia  C u nuhay S igcha, en ca lidad  de 

Pres identa  Ad-Hoc.

Se deja  con stancia  que la S ecretaria  de la  Ju n ta  formó la  lis ta  de Socios  

concu rrentes  y de las pa rticipaciones  qu e se ha llan  representadas en 

esta  sesión, con forme lo dispone el Art. 239 de la  Ley de Compañías, 

u na  vez consta tado el qu orum reglamentario la  Pres identa  Ad-Hoc declara  

insta lada  la  Ju n ta  y la S ecretaria  procede a  leer los  pu ntos  del orden del día:

1) C onocer y aprob ar sob re el in forme de Comisario, correspondiente al 

ejercicio económico del año 2017;

2) C onocer y ap rob ar sob re el in forme del G erente, correspondiente al ejercicio 
económico del año 2017; y,



3) Conocer y aprob ar acerca  el estado de s itu ación financiera, estado de 
resu ltados , estado de camb ios  en el patrimonio, estado de flu jo de efectivo de 

la C ompañía, a l 31 de d iciemb re del 2017.

U na vez leído los puntos  a  tratarse, son aceptados  por u nanim idad por 

los socios concu rrentes. La Pres identa  Ad-H oc d ispone se los  trate y se 

dé cu rso a  las delib eraciones .

En este momento, toma  la pa lab ra  el señor S ixto Jorge M anob anda  Cedeño, 

el m ismo qu e expresa  “Señores Socios, es mi propu esta : Que una vez qu e ya  

han sido d iscu tidos  y revisados  por los  socios  de la  C ompañía, el informe de 

Comisario, el in forme déla  G erente y los  E stados Financieros , todos  del 

ejercicio económ ico del año 2017, sean aprobados en su totalidad.

Me perm ito proponer qu e las u tilidades del ejercicio 2017, ab sorb an  la  pérd ida  

acumu lada  de años  anteriores, y la d iferencia  sea registrada  como reserva  

facu ltativa .

Señores  Socios, elevo a  moción mi propu esta , la  cu al pongo a  vu estro 

conocim iento, para los fines esta tu ta rios  y lega les  correspondientes .” 

Presentada  la  moción  la Pres identa  Ad-Hoc de la  Ju n ta  consu lta  a la  S a la  si 

existe a lgu na  su gerencia  sob re la  moción expu esta  u otra  moción  a lternativa  

pa ra  ser considerada, al no existir otra  moción o a lternativa  a  ser considerada, 

la  Pres identa  Ad-H oc d ispone se proceda  a  vota r la moción.

Luego de las  deliberaciones , la  Ju n ta  resu elve por u nanim idad ;

UNO: Aprob ar el informe del C omisario, correspondiente al ejercicio 

económ ico del año 2017; segu idamente se trata  el segundo punto acordado, 

lu ego de las  delib eraciones , la  Ju n ta  resuelve por unanimidad;

DOS: Aprob ar en toda  su extensión, el in forme de la  G erente, correspondiente 
a l ejercicio económ ico del año 2017; segu idamente se trata  el tercer punto 

acordado, lu ego de la  delib eraciones , la  Ju nta  resu elve por unanimidad;

TRES: Aprob ar el E stado de S itu ación Financiera , E stado de Resu ltados, 
E stado de C amb ios en el Patrimonio, E stado de Flu jo de E fectivo, al 31 de 

d iciemb re del 2017, los cu a les  coinciden con la s  descripciones  estipu ladas  en 

los  In formes del C om isario y de la  G erente.

Resu elven además u nánimemente, que las  u tilidades del ejercicio 2017, 

ab sorb an la  pérd ida acumu lada  de años  anteriores, y la  d iferencia  sea 

registrada  como reserva  facu ltativa.

No hab iendo otro asunto qu e tratar, la  Pres identa  Ad-Hoc de la  Junta , 

concede un receso para  qu e el Secretario elabore la presente acta, u na  vez



transcu rrido qu ince m inu tos se reinsta la  la  sesión con los m ismos as istentes  

y se da  lectu ra  al acta  la  m isma qu e es aprob ada  por u nanim idad de cap ita l 

su scrito y pagado concu rrente a la  reu n ión  y su scrita  por todos los 

pa rticipantes  de la  Ju n ta  G enera l, O rdinaria  y U n iversal de Socios en unidad 

de acto.

S iendo las nu eve horas  en punto, se levanta  la  sesión de Ju n ta  G eneral, 

O rd inaria  y U n iversa l de Socios de la  com pa ñ ía .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

G erente G enera l

S:
Socio

Ñola Nilda Álvarez Morán
Socia

Bélgica Cunuhay Sigcha
Pres identa  de Ad-Hoc de la  Ju n ta

Inés Maribel Alcívar Macías
Secreta ria  de la  Junta
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En la  ciu dad  de Quevedo, a  los  trein ta  d ías  del mes de marzo del año dos  mil 

dieciocho, a  las ocho horas, comparecen  a  las oficinas  de la  compañía  EXP. E 
IMP. MANOBAL C. LTDA., u b icadas  en u b icadas  en la Ave. Principa l V ía  a 
Va lencia  Km 1 y se reúnen en Ju n ta  G enera l O rdinaria  y U niversa l de 

Socios  de la  compañ ía  EXP. E IMP. MANOBAL C. LTDA., con la 

concu rrencia  de: a) La compañía  MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA., 
deb idamente representada  por su  G erente G enera l el señor S ixto Jorge 

M anob anda Cedeño, propieta ria  de UN M ILLÓN  NOVEC IENTAS  NOVENTA

Y DOS M IL TRESC IENTAS  TRE INTA Y U N  (1.992.331) pa rticipaciones  

acumu la tivas  e ind ivisib les  de un D ólar de los E stados  U n idos de América  

cada  u na  de ellas; y, b) El señor SIXTO JORGE MANOBANDA CEDEÑO, 
por sus propios derechos, prop ietario de C IENTO  S IETE  M IL QU IN IENTAS  

SESENTA Y C INCO  (107.565) pa rticipaciones  acumu la tivas  e ind ivis ib les  de 

un D ólar de los E stados  U n idos  de América  cada  u na  de ellas; c) La  Señora  
ÑOLA NILDA ÁLVAREZ MORÁN DE MANOBANDA, por sus propios  

derechos, prop ieta ria  de O CHENTA Y S IETE  M IL CU ATROC IENTAS  

CU ARENTA (87.440) pa rticipaciones  acumu lativas  e ind ivis ib les  de un D ólar 

de los E stados  U n idos  de América  cada u na  de ellas; C omo los socios  

concu rrentes  representan la  tota lidad  del cap ita l socia l su scrito y pagado 

de la C ompañía , que es  de DOS M ILLONES  C IENTO  OCHENTA Y SIETE  

M IL TRESC IENTO S  TRE INTA Y SE IS  (US$ 2.187.336,00) Dólares de los 

E stados  U n idos  de América , resolvieron por u nanim idad constitu irse en 

Ju n ta  G enera l O rd inaria  y U niversal de Socios, en u so de la  facu ltad  

que les con fiere el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa  convocatoria ;

Actú a  como Secreta ria  de la  Ju n ta  la  señora  Inés M aribel A lcíva r Macías, y 

preside la  sesión la  señora B élgica  Patricia  Cunuhay S igcha, en ca lidad  de 

Pres identa  Ad-Hoc.

Se deja  con stancia  que la Secretaria  de la  Ju n ta  formó la  lista  de Socios  

concu rrentes  y de las participaciones  qu e se ha llan  representadas en 

esta  sesión, con forme lo dispone el Art. 239 de la  Ley de Compañías, 

u na  vez consta tado el qu orum  reglamentario la  Pres identa  Ad-H oc declara  

insta lada  la Ju n ta  y la S ecretaria  procede a  leer los puntos del orden del día:

1) C onocer y aprob ar sob re el in forme de Comisario, correspondiente al 

ejercicio económico del año 2017;

2) C onocer y aprob ar sob re el in forme del G erente, correspondiente al ejercicio 
económico del año 2017; y,



3) Conocer y aprob ar acerca  el estado de s itu ación financiera, estado de 
resu ltados , estado de camb ios  en el patrimonio, estado de flu jo de efectivo de 

la  Compañía, a l 31 de d iciemb re del 2017.

U na vez leído los  puntos  a  tratarse, son aceptados  por u nanim idad  por 

los  socios  concu rrentes. La Presidenta  Ad-Hoc d ispone se los trate y se 

dé cu rso a  las delib eraciones .

En este momento, toma  la pa lab ra  el señor S ixto Jorge M anob anda  Cedeño, 

el m ismo qu e expresa  “Señores  Socios, es mi propu esta : Que una vez qu e ya  

han sido d iscu tidos  y revisados  por los socios  de la C ompañía, el in forme de 

Comisario, el in forme déla  G erente y los  E stados  Financieros, todos  del 

ejercicio económ ico del año 2017, sean aprob ados  en su tota lidad.

Me perm ito proponer qu e las u tilidades  del ejercicio 2017, ab sorban la  pérd ida 

acumu lada  de años  anteriores, y la d iferencia  sea registrada  como reserva  

facu ltativa .

Señores  Socios, elevo a  moción mi propu esta , la  cu al pongo a  vu estro 

conocim iento, pa ra  los fines esta tu ta rios  y lega les  correspondientes .” 

Presentada  la moción la  Pres identa  Ad-Hoc de la  Ju n ta  consu lta  a  la  Sa la  si 

existe a lgu na  su gerencia  sob re la moción expu esta  u otra  moción a lternativa  

para  ser considerada, al no existir otra  moción o a lternativa  a  ser considerada, 

la Pres identa  Ad-H oc d ispone se proceda  a  vota r la  moción.

Luego de las  delib eraciones , la  Ju n ta  resu elve por u nanim idad ;

UNO: Aprob ar el informe del Comisario, correspondiente al ejercicio 

económ ico del año 2017; segu idamente se trata  el segundo punto acordado, 

lu ego de las  delib eraciones , la  Ju n ta  resuelve por unanim idad ;

DOS: Aprob ar en toda  su extensión, el informe de la  G erente, correspondiente 
al ejercicio económico del año 2017; segu idamente se trata  el tercer punto 

acordado, lu ego de la  delib eraciones , la  Ju nta  resu elve por unanimidad;

TRES: Aprob ar el E stado de S itu ación Financiera , E stado de Resu ltados, 
E stado de C amb ios  en el Patrimonio, E stado de Flu jo de E fectivo, al 31 de 

d iciemb re del 2017, los cu a les  coinciden con las  descripciones  estipu ladas  en 

los  In formes del C omisario y de la  G erente.

Resu elven además u nánimemente, que la s  u tilidades del ejercicio 2017, 

ab sorban la  pérd ida  acumu lada  de años  anteriores, y la  d iferencia  sea 

registrada  como reserva  facu ltativa.

No hab iendo otro asunto qu e tratar, la  Pres identa  Ad-Hoc de la  Junta, 

concede un receso para qu e el S ecretario elabore la  presente acta, u na  vez



transcu rrido qu ince m inu tos se reinsta la  la  sesión con los m ismos as istentes  

y se da lectu ra  a l acta  la m isma  qu e es aprob ada  por u nanim idad de cap ita l 

su scrito y pagado concu rrente a la  reu nión y su scrita  por todos los 

pa rticipantes  de la  Ju nta  G eneral, O rdinaria  y U n iversa l de Socios  en unidad 

de acto.

S iendo las  nu eve horas  en punto, se levanta  la  sesión de Ju n ta  G eneral, 

O rdinaria  y U n iversa l de Socios de la com p a ñ ía .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

// p. MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA -  SOCIA, el Señor Sixto Jorge 
Manobanda Cedeño, Gerente General; f/  Ñola Nilda Álvarez Morán- Socia; 

f/  Sixto Jorge Manobanda Cedeño -  Socio; f/  Inés Maribel  Alcívar Macías

-  Secretaria; y, f/  Bélgica Patr icia Cunuhay Sigcha -  Presidenta Ad- Hoc de 

la Junta.- CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta de Junta original, 

que fue firmada por todos los asistentes a la Junta General Ordinaria y 

Universal de Socios, de la compañía EXP. EIMP. MANOBAL C. LTDA., celebrada 

el 30 de marzo del año 2018.-

Inés Maribel Alcívar  Macías
Secretaria de la Junta



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EXP. E IMP. MANOBAL C. LTDA, 
CELEBRADA EL 30 DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO. -

La presente Lista  de As istentes  a  la  Ju n ta  G enera l O rd inaria  y U niversal de 

Socios, es elaborada  de con form idad  con lo d ispu esto en el Art. 239 de la  Ley 

de C ompañías  vigente, s iendo importante seña la r qu e a  cada  socio le 

corresponde un voto por cada  participación:

X om b ie
C la s e  d e  

P a rticip a cion es

C a n tid a d

P a rticip a cion es

V a l oí d e C a d a  

P a r tic ip a ción  

U S S

V a lo r  U SS

Manobanda Aívarez Cia. 

ltda .

Acumulativas e 

indivisibles
1.992.331 1.00 1.992.331,00 91.08

Sixto Jorge Manobanda 

Cedeño

Acumulativas e 

indivisibles
107.565 I X 107.565.X 4.92

Noa N da AVare ; Moran
Acumulativas e 

indivisibles
87 440 1 87 440.00 4 .X

T óta les 2.187.336 2.187.336,00 I X ,  X

Lo C ertifico.-

Inés Mitribel Alcivar Macías
Secretaria de la Junta


